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Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «IIoIetIn Oficial del Estado» número SO. de fechs 27 de febrero
de 1988, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la pá&ina 6287, segunda columna, tercer párrafo, última
línea, donde dice: «Ilúmero 477 de inscripción.», debe decir:
«Ilúmero 447 de inscripción.».

COAAECCI0Nde _mas de la Orden de J defebrero
de 1988 por la que se concedm los hendicios /!M:ales
previstos m la Ley 15/198ó. de 25 áe abril, a la
Empresa ..complejo El Campíllo, Sociedad Anónima
La1Jora/».

S084

S083

SOS2

COAAECCI0N de_m~ de la Orden de 27 dem~
de 1988 por la que se declara la extinción y subsi·
guiente elimirulCión del Registro Especial de Entída
iles Asnurador~ a la Entidad "GaliciaMHica.
Sociedad A.nónima.. (C·150).

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en
el cIloIetín Oficial del Estado» número 5l. de fecha 29 de febrero
de 1988, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la pá&ina 6371, primera columna, segundo párrafo, segunda
.Iínea, donde dice: «favorable de la sección correspondiente de ..te
Centro directivo )'lO, debe decir: «favorable de la sección correspon·
diente de ese Centro directivo )'lO.

SOS5 COAAECClON de errmas de la ~den de 5 de febrero
~ 1988 por mlJIie se conceden los hendicios /!scales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 áe abril, a la
Empresa "Sociedad de la Marina Mercante de Cana
rias, Sociedad Anónima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «IIoIetin Oficial del Estado» número SO, de fecha 27 de febrero
de 1988, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la P'lina 6289, primera columna, apanado al. completo.
donde dice: «Bonilicación del 99 _ 100 de las cuotas devenaadas
por las operacio_ societarias de aumento de capitabo. debe ilecir:
«Bonificación del 99 _ 100 de las cuotas que se deven8uen _
las operaciones de constitución y aumento de capital.»

rnRRECa~de_~~Ia~~~M~m~
de 1988 por la que se dispone la ejecución de la
sentencia dietada por la Sala Segunda de la Audiencia
Territorial de Madrid. de feclul 7 de octubre de 1987,
1ft NCIU'$O contmcjoso-atlmjnistraJivo interpuesto por
don MitlUel Luis González Lozano, contra la Resolu
ción defMinistro que desestimaba el recursO de alzada
tkducido contra la Dirección Gmeral de Aduan~. de
15 de dídembre de 1982, que d~negaba al actor el
traslado a la lnspección-Adminístración de Sevilla por
dereclw de consotU.

Padecido etror en la inserción de la citada Orden publicada en
el cBoIetín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero
de 1988, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la IlÍIÍna 5961, primera columna, en el enunciado de la
On\en, seXta tlnea, donde dice: «Zález Lozano, contra la Resolución
del Ministerio que», debe decir: «Zález Lozano, contra la Resolu·
ción del Ministro que».

Dma. Sr. Director aeneral des.auros.

S079 . ORDEN de 15 de marzo de 1988 por la file se
llUloriUl para operar en el RaIlW de Asistencia Sanita
na e inscripción a la Entidad "Segurcn MHitos Costa

. Blanca. Sociedad Anónima.. (C-62J). .

Dmo_ Sr.: ElUU1ÚIIadO el escrito de la Entidad~Médicos
Costa Blanc:a, Sociedad An6nima», en solicitud de lnscri~n en
el Reaistro Especial de Entidades Aseguradoras a que !lace referen
cia el arlIcuJo 40 de la Ley de 2 de .a¡osto de 1984, lObre
Onlcnacióo del SeJuro Privado, asl como autorización pera operar
en el Ramo de Asistencia Sanitaria (número 19 de los clasificados
en la Orden de 7 de septiembre de t 981), en la modalidad de
servicios completos, con pago _ aeta m6clico y libre elección de
Médico de cuadro propio, pera lo que ha presenlado la doatmenta
ción pertinente.

VIStos, asimismo, los inform.. filvorables de los servicios
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien accede< a lo in1eretado,
aprobéndole al propio tiempo Estatutos sociales, condiciones
aeneraIes, condiClon.. particulares, bases t«nicas,. ~~:..z. Plan
YIII81lciero del Seguro de Asistencia Sanitaria (m. . d de
servicios completos con pago por acto mtdico y libre elección de
cuadro propio).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 15 de mano de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dma. Sr. Director general de Seguros.

soso ORDENde 15 de marzode1988 por la que se aprueba
la inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras a la Entidad «$eauros Glnesis, Socie-
dad Anónima.. (C-{)22).· - . •. -

Dma. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Seguros Gén..is.
Sociedad Anónim.,., en solicitud de inacripción en el ~stro
Especial de Entidades Aseguradoras a que !lace rererenc.. el

.arlIcuJo 4.° de la Ley de 2 de ll¡OSto de 1984 sobre Ordenación del
Seauro Privado, asi como de autorización jllIra operar en el Ramo
de Vida. en su modalidad Seguro de Grupo Temporal Anual
Renovable, ¡;>ara lo que ha presenlado la doatmentación pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de Jos servicios c0n'e5-
pondientes de ese Centro directivo y a propu.... de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien accede< a lo interesado,
aprobándole al propio tiempo Estatutos sociales. bases técnicas Y
tarifil del Seguro Colectivo Temporal anualmente renovable, con
los seauros complementarios de Incapacidad Permanente Total
para la profesión Habitual, Muerte por Accidente y Muerte _
Accidente de CireulaciÓll, condiciones aenerales del Se¡uro de Vida
de Grupo, condicion.. especial.. del Seauro temporal anual
renovable del Seauro complementariojJOr Incapacidad Permanente
y Absoluta para todo trabsjo del 5eBuro complementario _
Incapacidad Permanente Total para la profesión Habitual, del
Seauro complementario de Muene _ Accidente, del Seanro
complementario de Muerte _ Accidente de CireuJaciÓll, y de la
cláusuJa de panicipación en los beneficios: cUusula de cobenura de
Ri_ Estraordinarios.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

SOS1 rnAAECa~de_m~dem~endeMdeen~
de 1988 por la que se conceden a I~ Empres~

..coopermiva Agricola de Gandía. Sociedad Coopera·
tiva Limitada» y ..cefruco. Sociedad Coopermiva
Limitada., los bemificios jiM:ales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de fecha 23 de febrero
de 1988, a continuación se formula la oponuna rectilicac:ión;

En la píaina 5777, segunda columna, Bl, segunda linea, donde
dice: «C'<>rporacion.. Local.. que ~ve el ..tablecimiento de las
plantas», debe decir: «Corporacion.. Local..que srave el estableci-
miento o ampliación de las plantas». .

SOS6 RESOLUCI0N de -# de marzo de" 1988, de la Secreta·
ria de Estado de Economía. por la que se hace público
el Acuerdo del Consdo de Ministros por el que se
resuelven soIicuudes de ben<ificios en I~ grandes áreas
de expansión industrial.

E! Consejo de Ministros, en SU reunión del día 4 de marzo de
1988, adoptó un Acuerdo sobre ",?ncesion.. de benefici.os en las
lIIUdcs áreas de expansión industrial, a propuesta del MID1Stro de
Economla y Hacienda. .

Considerando la naturale2a y repercusión económico y social de
dicho Acuerdo, 'ó .Esta SecretarIa de Eslado, _ la presente ResoIUCI n, Itene a
bien disponer.


